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des de er/i J??.e^eióú de do ?i?nde por lo
'.p;e esL< JeP :urá con ton solos estos aú
lee o I*?: tes o n l el os os debe rriDifestnr a
V. í. re-..’>■> liios'ífre-jte :

l^.-Que i.; y desconoce tctelrjente
tois eco: 6n o trol. ' dc '.¡ue en tel sentido
iiéya de cri: ore t?der se sobre los rio atesten
cuestión no obstante ser je Bele¿;£icion
pa re 3a 1 e o» re s d e 1 e I)i i-e c c i ó n Ge ñera! -
del .Patrimonio }’*crestal del Sstodo enti
dad jurídica y publica propietaria de 1c
montes.

2G.~ Que desconoce L¿;ualmente toda ac
ción entablada relativa a ventat compra"
o re.ivid ’ cae ion de Jorninto por norte de
persona alguna jurídica o no, que justi
fi une una valoración de los citados mon
tes.

3°.- Que si ello no obstante ha de p?
cederse « cual ínter valoración de didhos



montes, cono consecuencia de; orden ■.<
le Dirección Ceneml de Prooiedrdes,
tiende esta Jefatura que tal valoración
debe ser realizada por el Cuerpo de in-
gen ceros de ?fontes rilen para ello tiene
oxelusiva facu? tad por ser montes del Ca
tólogo de U t i 1 j.dad rjúb 1 fcó~y on concr e-t o
por el lie ••vicio publico íso?'‘estal adre-ri
to al Patrimonio’ forestal del Bstado o
en todo c°-ro por los . i nr/vj i eres le raonte
nfeo tor a itx* ieud-' a

Asi ■ 1 o r. • n 1 > a ’.T, ]ik* todo
lo ■;nterlcr ’-.e p .n.^ -ii i•;!<;?:to l.e lo
lef ic:] t’-' ue,';-';l del '1 Crimonió

/»’ ¡el bí.t'i-jo.
loe1 lo me ?.?’i r/ ins

te la rc.-bl ¡¡•? ?.(?•] siojV> ? <•.
?>i •' fjir- '••!■? r. ir. r::roho¿' ,r‘ios.

Ib de 3 ;ero de ? . 11^

0 I u jj a D
II.'lo. Sr. Delegado d



limo. Sr:

Con esta febdia ha dirigido al Heno. Sr. Delegado de
Hacienda de esta provincia el Oficio que literalmente se trans^
cribe:

rtEn esui Jefatura se ha personado el ingeniero agrónomo D.
Salvador Sagrara afecto al Servicio Agronómico Provincial a re
caberzinformación sobro los; montes ’’Maout” y ”Benifaldó?’ mon
tes números 1 y 2 leí Catalogo de los de Utilidad Publica,per
tenecientes al Patrimonio Forestal del Estado y sitos en el ter
taino municipal de Escoren, a efectos de practicar una valora
ción de los mismos.

Manifiesta dicho señor haber recibido orden de realizar tal
valoración procedente de la Administración de Propiedades de
esa Delegación de Hacienda por lo que esta Jefatura con tan -
solos estos antecedentes oficiosos debe manifestar a V.I. res
penosamente:

l?0~ Que ignora y desconoce totalmente toda acción o traba_
jo queden tal sentido haya de emprenderse sobre los montes en
cuestión no obstante ser la Delegación para Baleares de la Di
rección General del Patrimonio Forestal del Estado entidad ju
rídica y publica propietaria de los montes.

22.- Que desco-noce igualmente toda acción entablada relati
va a venta, compra o reivindicación de dominio por parte de

persona alguna jurídica o no, que justifique una valoración de
los citados montes.

3$.- (Jue si ello no obstante ha de procederse a cualquier
valoración de dichos montes, como consecuencias de orden de la
Dirección General de Propiedades, entiende esta Jefatura que
tal valoración debe ser realizada por el Cuerpo de ingenieros
de Montes quien para elle tiene exclusiva facultad por ser—
montes del Catalogo de Utilidad publica y en concreto por el
Servicio publico" forestal adscrito al Matrimonio forestal del
Sstado o en todo caso por los ingenieros de montes afectos a
Hacienda.

Así mismo manifiesto a V. I.,que todo lo anterior se pone en
conocimiento de la Dirección General del Patrimonio Forestal
del Estado.

Por lo que ruego a V.I. me manifieste la resolución adop
tada”.

Esta Jefatura pone en conocimiento de V. I. que por noti
cias adquiridas, el disponer esta Delegación de Hacienda, la
valoración a que se alude, es consecuencia de Orden dictada
por la Dirección General de Propiedades, e ignorando siV.L
tienezconocimiento de ello ya que se trata de montes de Utili
dad Publica de pertenencia del Estado y afectos á esa Depon-""
dencia, o bien se trata de un error del citado Organismo, a
consecuencia de alguna equivocada solicitud que recibiera en 



el sentido de compra, ó reivindicación de dominio de alguna '
persona natural ó jurídica estima debe informar a V. I. de al_
gún antecedente.

Dichos montos fueron incautados por ol Estado a la Igle
sia Católica como consecuencia de R.^0.,-7111897 en concepto
de bienes desamortizables; incautación que se realizó en 21
de Diciembre de 1.911 para proceder a la venta según resolu-
cio n del Tribunal contencioso administrativo fecha 14-III-
1.901 venta que no se produjo por ser los montes declarados
de Utilidad Publica y pasar a depender de la Dirección Gene
ral de Montes al ser suprimida la sección facultativa de Ha
cienda y roas tarde integrar el Patrimonio Forestal del Esta
do.

Existe en esta provincia un predio denominado '•Cas Amitjé”
de igual procede noia, fue también ordenada su venta, sin que
tampoco se efectuase, y fue devuelto u la Iglesia Católica en
el año 1.912, sin que existan mas antecedentes en esta Jefatu
ta.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. I. por si estima
conveniente, realizar algunaxgection, en la Dirección General
de Propiedades y dar normas ó esta Jefatura sobre la línea de
conducta ó seguir respecto al asunto.

Dios guarde a V. I. muchos ¿a ños.
.Palma de Mallorca, le de Enero de 1.947

El Ingeniero Jefe

limo. Sr. Director General del Patrimonio Forestal del Estado
M A D R I D



DELEGACIÓN DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

ADMINISTRACIÓN

Propiedades

En contestación a su respetable es
crito de fecha 13 del corriente mes, ten
go el gusto de informar a V.S. lo siguien
te :

Esta Delegación de mi cargo, en vir
tud de una instancia solicitando la cesión
a censo de los predios rústicos »Menut” y
”Binifaldó”, del termino municipal de Es
corce, procedió a iniciar el oportuno ex
pediente de cesión a censo con arreglo a
la legislación vigente- sobre la materia.(
Ley de 1- de junio de 1369 e Instrucción (L
de 11 de enero de 1370.)

De conformidad con los preceptos lega
les citados, se acordó oficiar al Servicio
Agronómico de Baleares para que designara
un técnico para llevar a cabo la valora
ción de las fincas citadas, nombrando a
tal efecto al Ingeniero Agrónomo afecto a
dicho Servicio D. Salvador Sagrera Esca
las, y se comunicó a dicho Sr. para que ma
nifestara a esta Delegación su conformidad
sin que hasta la focha se haya tenido noti
cia alguna de su aceptación.

En consecuencia, las gestiones reali
zadas por el Sr. Sagrera Escalas, a que se
refiere su escrito, no tienen carácter ofi
cial, toda vez que esta Delegación tenía
previamente que ponerse de acuerdo con ese
Distrito Forestal sobre el particular.

Por otra parte, me permito significar
a V*S. -que la actuación de las Cficin’as
provinciales de Hacienda en la tramitación 



de tales expedientes de cesión, es puramente infor
mativa, toda vez que la resolución compete a la Di
rección General do propiedades y Contribución Terri
torial a la que se eleva el expediente una vez infor
mado .

Dios guarde a V.S. muchos anos
Palma 17 de enero de 1947

l.L JG-áDC D .3 EACI.T'Dzí.

O?MJ947

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.
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Iltrño Séñor

Con esta '■‘li* he recibido un oficio del
ritme C?". Del •?,.•• uh: do i?;.-?‘i.endn do esta prc
vine ia a nr se iranseribe • i cou t it vic ion -

’* F;i. .;ü¡j Gesto el o:> a su respeta ble escrito
ele • fecho Ib l?’i 00. .'-icnte mes , te:: él
gur. to uó infe YUP.r a 7. •,, lo sLyaicnte.-
Esta '.¿yogá-ebhh di? mi cargo, en virtud' de
una . i ns \/:ceí:-, • rolici •?■ udo lv. cesión a cen
so do lÓs” ¡m^: f<f. ?/h< tioíjí; '.’• • :.-•«• n i ’ t'* y *' Be
nifcl-io1- , leí termino municipal de Mscor-
ea, procedió a Lnioisr ¿>1 oportuno exce
diente de oes'ioD a censo cou arreglo
a le leglo£acio,n v igen té sobre le nía te-
rLa.( Lo;/ ee lp de junio de l.°6° o ins
trucción de 11 de enero ií; 1* De coi
-’oveád. I con los preceptos legales cita
dos, se acorde oficiar ni Cérvido Agron?
rnújeo le Balea r¿;s p-ru que designare un
técnico pura llevar ,<:< cabo la vdorenior
do las fincas citadas 9 nombrando a td
efecto al Ingeniero Agrbnorco afecto a
dicho Servicio Don Saívadoj' Sagrara Maca-
las, y se comunico f dicho Sr* para ?ne
manifestara a esta Delegación su conformi
dad, sin que hasta la fecha se haya teni
do noticia alguna de su aceptacióno- Bn
consecuencia , las gestiones realizadas
poi' el Sr« Sagrara Escalas, a que se
refiere su escrito, no tienen carácter
oficial, toda vez que esta qorj
nia previamente que pone,rse de acuerdo
con ese Distrito-Fore: tal s¿brc: n,, • J 



ticulsr.- Por otra pártele permito signifi
car a Vo So que Ib actuación de las Oficinas
provinciales de Hacienda en la tramitación de
tales expedientes de- cesión, es puramente in
forma ti Va, toda vez que la resolución compete a
la Dirección General de Propiedades y Contribu
ción Territorial a la que se eleva el expedien
te una vez informado.’’

Lo que coreo cont leu c Ion 5. r-.i oficio mv.i ?.5
de fecha 13 !¥el (hrr i en te - ten, o e.l honor de co
raen loar a V. :i¿ rr re ¿.n oonuel Jicote.

f

. . ■ .....
ritmo Señor ' Director General del Patrimonio
Forestal del ¿stado o

'■ M4DRID



limo. Sr:
En contestación al Oficio de V. T.

de lf del corriente raes, relacionado -
con el;expediente que- se siguetea esa

.Delegación de Hacienda de cesión a cen
■so con arrgglo a los preceptos de la -
.Ley de 1^ cíe Junio de 1369, de. los pre
dios denominados fánnut’ y ’BenifaIdó*^

■ Si tos en el•terral no municipal de Escor
ca, tengo el gusto de informar a V. I.
que dicha Ley aun hablando en general
•le edi ficio^, conventos, huertos y terre_

• nos, 'no habla para nada de montes, que
deben regarse por la Ley de 24 de abril

.s de 1863; y que si bien la de 1369 espe
cífica cesiones a censo a entidades pú-

.. plicas y particulares, si la .cesión es
’psrn^fines de lucro del peticionario,
deben ser preferidos los fines de utili_
dad pública y estos se cumplen ya en la
actual i dad.

Eo,efecto: Los predios ^Manut’^y Be,
nifaldó”, son montes de Utilidad Publi
ca, que figuran en el Catalogo de los
mismos de esta provincia, con los nuca es?
ros 1 y 2 respectivamente y cono de pro
piedad del Patrimonio. Forestal del Estat
do.

En consecuencia esta Jefatura estiran
que para todo lo relacionado con tales r
montes debe aplicarse la legislación -
apropiada, que es la regulada por el Re.

.glmnento de Montes de fecha ■ 1? de Mhy'o
de 1365, para la ejecución de la Ley de
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de
informar debidamente .al
•tor General del Patrimonio

Sr.' De ] ego d o de Ha c leal « de Ba 1 é a re s
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;u-rrde _n V. f. muchos años
;, 25 de Ene?*o de 1.947

31 I nge ni ero J ef e

24 de ?4ayo de 1863, 11 de Septiembre de
1886 y R. D. de 1^ de Enero de 1901; y^
que por consiguiente para toda cuestión
de propiedad y aprovechamientos, esta -
ileí'atura es la encargada de tramitar to
das las peticÁoees que resolverá la DiP
leccióú (¡eneral del Patrimonio ¿forestal
del Estado, como ratifica el Reglnmenfo C
de dicho Organismo, aprobado por Decreto
de 30 de Moyo de 1941, para aplicación
de 7a Ley de 10 de Marzo de 1.940.

Por todo lo expuesto esta Jefatura,
es»t irca que, esa De 1 egnc ión deb e inhib irse

.La trmi i;e c i .0 n de la instancia objeto
la cuestión y remitirla ó esta Jefatu
pura su tramitación, rogándole inclu-
e?. presente escrito en el expediente ¿
/ cuse recibo del mismo con su resolu-
m si así lo estima pertinente a fin
que conste en este Servicio y poder

Tl<-X). Sr. Direc-n
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tu sección 3é ve en ni cuso
fie notificar '<& "Id., .pue no podrá per
sona .Lgvna .* •aLiz,¿ír en Los •lontes’

unir.' y hen-i fallo" trabajo algx.no dt
•:A(liG , Ion trír. o estudio sin ¿ua

p os ee uut o r i z uc i on per escrito de 1 u
f:7.ra del Distrito •'‘ores^ul por Le
’vo sj el caso se presenta deberá res

p-:\’t.o:T'..r- te •. ■.r-ifcstúrF.^lo /L intnre
sudo j caso de insistencia o resistor
.‘i;-, • ¿oced'rú a denunci^clo - esta
/ .•'t’cif..ru Lncav.t-Ticiose provisi.onalrnent
;•■ oa.yt rrc4to te toda J.-e raí lenta ^ue
?•. Ioí; efectos liohos utilice.

Le Jue iciifiesto a Vi. para
su conocí.ni en t o y c uray 1 ii i i en t o.

Dio?. (•;.• urde o. 71A muchos años
alma, 28 de or-oro 1.917

' ‘ 1 1 r.g e n ie r o J efe.

Sr. Guarda Forestal del Estado V’ÁNl’T (E SCO ?CA

algx.no
cif..ru


DELEGACIÓN DE HACIENDA
EN LA

-PROVINCIA DE BALEARES^

.Propiedades

¡ Entraba n.¿

c
IIug. Sr.

o Contestando a su comunicación del
.día 25 de los corrientes interesando
de. esta Delegada de Hacienda que se
inhiba del conocimiento y tramitación
de la instancia elevada a la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial por el Exorno, y Rvdmo. Ar
zobispo Obispo de esta Diócesis sobre
cesión a censo de las fincas rústicas
denominadas "Menut” y "Binif aldó”, de
bo manifestarle que no puedo’acceder
a su requerimiento por ser el asunto
de la exclusiva competencia del Minis
terio de Hacienda.

Así se deducé del examen de la le
gislación que rige la materia, y muy
especialmente el párrafo 22 del art.
12 de la Instrucción de 11 de enero -
de 1370, dictada para la ejecución de
la ley de 12 de junio de 1669, al dis
poner que las cesiones de edificios
del Estado, se acordará siempre por
dicho Departamento.

Pero no son solas las disposicio
nes citadas las que atribuyen tal com
petencia al Ministerio de Hacienda,si
no que otros textos.legales anteriores
y posteriores a ellas, como son, la
R.O. de 28 de junio de 1856, R.D. de
25 de junio de 19o2 y R.D. de 21 de
marzo de 1924 , sientan el mismo cri
terio, reconociendo asimismo ser.de
la competencia de la Hacienda la reso
lución de dichos asuntos, previniendo
que cuando deban entregarse a Corpo
raciones civiles o particulares, pro-

ser.de


piedades del Estado, se hará siempre por el Minis
terio de Hacienda, aun cuando estuvieran a car¿o
de otros Departamentos.

Ahora bien, teniendo en cuenta que quien ha de
resolver en definitiva es la Superioridad, que la
propia instancia del Obispado va dirigida al limo.
Sr. Director General de Propiedades, y mas concre
tamente ahora, que su comunicación promueve una
cuestión de competencia, esta Delegación de Hacien
da, en vista de lo expuesto, acuerda remitir todas
las actuaciones al Centro directivo para que pueda
resolver lo que crea procedente.

Dios guarde a V.S. muchos afíds.
Palma de Mallóroa, 30 de enero de 194-7

c

EL DELEGADO DE .HaCIELDA

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de Baleares



4/Bo

Timo. Sr:

Con fecha 25 de Enero último dirigí al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de esta provinica en relación con el expediente
que se sigue en dicha Delegación de cesión á censo de los mon
tes "Manut" y "Benifaldó", el oficio que se transcribe á conti
nuación: 
"En contestación al Oficio de V. T. de 17 del corriente raes, re.
lacionado con elexpediente que se sigue en esa Delegación de
Hacienda de cesión a censo con arreglo a los preceptos de la -
Ley de 1- de Junio de 1869, /le los predios denominados "Manut"
y "Benifaldó" sitos en el término municipal de Escorca, tengo.
el gusto de informar a V.T. que dicha Ley aun hablando en gene_
r'’l de edificios, conventos, huertos y terrenos, no habla para
nada de montes, que deben regirse por la Ley de 24 de atril de
1863; y que si bien la de 1869 especifica cesiones a censo a -
entidades públicas y particulares, si la cesión es para fines
de lucro del peticionario, deben ser preferidos los fines de -
utilidad pública y éstos se cumplen ya en la actualidad.

En efecto: Los predios "Manut" y "Benifaldó",son montes de
Utilidad Pública, que figuran en el Catalogo de los mismos de
esta provincia, con los números 1 y 2 respectivamente y como de
propiedad del Patrimonio Forestal del Estado.

En consecuencia esta Jefatura estima que para todo lo rela
cionado con tales montes debe aplicarse la legislación apropia
da, que es la regulada por el Reglamento de Montes de fecha 17
de Mayo de 1865, para r ejecución de la Ley de 24 de Mayo de
1363, 11 de Septiembre de 1886 y R. Do de l9 de Enero de 1901;
y que por consiguiente para toda cuestión de propiedad y apro
vechamientos, esta Jefa turares la encargada de tramitar todas
las peticiones que resolverá la Dirección General del Patrimonio
Forestal del Estado, como ratifica en Reglamento de dicho Orga
nismo, aprobado por Decreto de 30 de Mayo de 1941, para aplica
ción de la Ley de 10 de Marxo de 1940.

Por todo lo expuesto esta Jefatura estima que esa Delega
ción debe inhibirse en la tramitación de la instancia objeto de
la cuestión y remitirla ó esta Jefatura para su tramitación, ro_
gándole incluya el presente escrito en el expediente y me acuse
recibo del mismo con su resolución si así lo estima pertinente
a fin de que conste en este Servicio y poder informar debidamen
te al limo. Sr. Director General del Patrimonio Forestal del Es.
todo".

En contestación al mismo he recibido en esta fecha Oficio
del limo. Sr. Delegado de Hacienda que copiado literalmente dio<
"Contestando a su comunicación del día 25 de los. corrientes int¡
resando de esta Delegación de Hacienda que se inhiba del conocí/
ciento y tramitación de la instancia elevada a la Dirección Ge»
neral de Propiedades y Contribución Territorial portel Excmo.
Rvdmo. Arzobispo Obispo de esta Diócesis sobre cesiones censo -
de las fincas rústicas denominadas "Manut" y Benifaldó", debo ma
nifestarle que no puedo acceder a su requerimiento por ser el - 



asunto de la exclusiva competencia del Ministerio de Hacienda.*
Así se deduce del examen de la legislación que rige la mate_

ria, y muy especialmente el párrafo 29 del art9 Io de la Instruo.
ción de 11 de enero de 1870, dictada -para la ejecución de la Ley-
de l9 de junio de 1869^ al disponer que las cesiones de edificios
del Estado, se acordara siempre por dicho ¿Departamento.

Pero no son solas las disposiciones citadas las que atribuyen
tal competencia al Ministerio de Hacienda, sino qüeootros textos
legales anteriores y posteriores a ellas, como son, la R.O. de 28
de junio de 1858, R. D. de 25 de junio de 1902 y R.D. de 21 de mar
zo de 1924, sientan el mismo criterio, reconociendo asimismo ser
de la competencia de la Hacienda la resolución de dichos asuntos,
previniendo que cuando deban entregarse a Corporaciones civiles
o particulares, propiedades, del Estado, se hará siempre por ol -
Ministerio de Hacienda, aun cuando estuvieran a cargo de otros -
Depárteme utos.

Ahora bien, teniendo en cuenta que quien ha de resolver en -
definitiva es la Superioridad, que la pronta instancia del Obis
pado va dirigida al Timo. Sr. Director General de Propiedades, y
más concretamente ahora, que su comunicación promueve una cuestiór
de competencia, esta Delegación de Hacienda, en vista de lo ex
puesto, acuerda remitir todas las actuaciones al dentro directi
vo gara que pueda resolver lo que orea procedente

Lo que tengo el honor de comunicar a V.I. para su conocimien
t o.

Dios guarde a V.T. muchos años.
Palma de Mallorca, 1 de Febrero de 1.947

31 Ingeniero Jefe

limo. Sr. Director General del Matrimonio Forestal del Estado

MADRID
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este Centro Directivo el
oficio de V.S. fecha 1 del corriente y refe
rente al expediente que ha instruido esa De
legación de Hacienda para dar trámite a una
petición elevada a la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial por -
el ExcmS. Sr. Reverendo Arzobispo^Obispo de
esa Diócesis pretendiendo la cesión a censo
de los montes números 1 y 2 del Catálogo -
propiedad del Estado, sitos en termino muni
cipal de Escorca, debo significarle que me
parece muy acertada su actuación hasta la -
fecha y que seguidamente se ha procedido en
ésta a realizar las oportunas gestiones para
que el asunto se resuelva en justicia y re
glamentariamente.

Mientras este momento llega la única mi.
sión de esa Jefatura es sostener en la pose
sión de los citados montes al Estado de acuer
do con lo qu e dispone el artículo 10 en reía
ción con el 6 del segundo Real Decreto de 1T
de Febrero de 1.901 confirmado por el Real —
Decreto-Ley de 21 de Enero de 1.925 aproban
do el Reglamento de la Dirección General de
lo Contencioso del Estado cuyo precepto no -
ha sufrido modificación alguna por disposi
ciones posteriores, sin perjuicio de darle
cuenta seguidamente de cualquier incidente
que pueda"promoverse acerca de la cuestión.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid /% de.. Febrero de 1.947

Sr.



DELEGACIÓN DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

prooi alados

1.a Dirección Ocaeral do propiedad aj y Contribución
Territorial en oscri'.-o fecha 115 ¿el pasado mos de febrc-
r o corr.m lea a < s t a .jí. 1 egcic i ór•:

»» limo. Sr,— Con fecha 12 del actual y por este ¡i-
nistorio se ha dicMido la si-;v ’ \ neo Cvñen luir tur iúl■
Viste la instancia suscrita per el Uxorio <, y Revao. r.
Arzobispo de la Diceoslo Ce allorca y dirigida a eeto
T’ir.isteri o on súplica de que Ja*.. fincas rúe ticas ¿’-j no
minadas •■*1111 UT^ y -Bul IKALDíh , en cj i.vcdas* < n el tórm? -
no municipal de Sscorca (1-al orea) ¿sean cedidas a cor- •
so a la Comunidad ce Religiosos de los Sagrados Cor sazo
nes de Jesús y de ‘ aria, -’ue piens¿u: dedicarlas a Rr-
cuelas Prácticas c.o A riculturo. pava la ensenarla <!o .o?,
alitianos de, la escuela gratuita que funciona en el Monas
terio de vuestra Soño^a de luche — MAMITA"‘D0-; ¿ue la De
legación de Hacienda on la expresada provincia resolvió
en 21 de Noviembre ¿o lv46, designar para la tasación de
los indicados predios al Ingeniero afecto al férvido
Agronómico ue raleare..^ Dan ;alvñdor lagrera "sedas, fjj
clonarlo que proce tío previumrnoe a i a toii.-c-; Ge datos e:
las Cxictuas dei Distrito roreotal de Lulc- ires^ .DA
TANDO: ,'ue el Ingeniero ¿fcfe del referido Distrito fores
tal se dirigió, cor: fecha lb.de enero del ano en curso,
al limo. ..'r. Delegaco de Hacienda en Hateares, haciéndole
saber que las fincas "ífenut” y• »?Binifaldo»v son efectiva
mente de la propiedad del Rotado, pero se Hallan incuí-
das en ol Catalogo de í'ontes de Utilidad Publica bajo
los números uno y óos del do aquella provincia, y que. su
administración dependo dol Patrimonio Forestal ¿el Reta
do; que de.ser necesario realizar alguna diligencia pe
ricial para su administracion o venta, debería evacuarse
necesariamente por el personal facultativo afecto al Di'1
trito Forestal. Contestado el oficio do referencia por
la Delegación de -'acienda, en 1V de enero último¿ se in

lb.de


forma al Distrito Forestal de La petición si.«.ser i ta
por el Sr. Arzobispo y del fin que se persigo al c’esig
nar un Ingeniero Agroiiomo para la tasación C.e las in
dicadas fincas. Conocidos éstos extremos por 1 Dir<trL
to orostsl, informó seguidamente er el sentido de que
en todo lo relativo a la administr ción de los 1?cica-
dos montes públicos debería aplicarse la le. ¡lalación
de Montes, siendo aquella Jefatura La encargada de tra
mitar tedas las peticiones que se interponga, relati
vas a. la propiedad y aprovechamientos forestales, de
biendo a su juicio inhibirse la Delegación de Hacienda
en la tramitación de Ja instancia suscrita por el .r.
Arzobispo obispo de Mallorca. l\.r último .La Delegación
de H a c i en da en -la prov i j ■■ e i a de jal c ar es, 1 • ¿1 re mi t i do a
la Dirección General de rropied .úes y contribución te
rritorial todos los antecedentes paix la .•.•esoiución
por este Ministerio dol ¿suato >1anteado, infjrí.ií-ipdj
entretanto al Tngerrier-o ¿efe del’ «jistuito Forestal ce
aquella provincia que las cesionea podidas al amparo
de la ley de 1^ de julio de 186^, coma es la presente,
deben ser resueltas por el n‘i? lutcric do : aciónda, con
forme indico la Instrucción d¿ .11 de cjíJ’o de 1870, ci
tan do ademas otras disposiciones indicadoras cu; que lo
inmuebles propiedad dai-Matado que deban entregarse a
Corporaciobnes o a particulares, se hará siempre con
intervenció'i del ri?\isterio do Hacienda, aún cuando es
tuvieren a cargo de otro* Departamentos0(1 MI 1)1 J-AMD :
Que aún cuaddo o i cr t?• ■ s q:»sp os 1 c i oa e s 1 é'~ c ar a o >er ¿ • ei 1 er ■ 1
como son la !• 0. de 23 de junio de 1858, la ?.ey de 1- d
de julio de 1869 y les £*R< D.D* do 25 o.o junio do 19o¿
y 21 de marzo de 1924, sientan efectivamente el crite
rio do que el 1 i ni s torio de Hacienda es el único Depar
tamento que en general debe entender en la administra
ción y enejenación de xas propiedades del listado, debe
entenderse, uo obstante, que a tales se refieren a la
administración del patrimonio general del -;stado, pero
no pueden afee tai' a fincas que, como las dos de que se
trata en el presente caso se hallan integradas en un
Patrimonio de carácter singular, cual es'el ratrimonio
Forestal del Matado que so rige por disposiciones especia
les, constituidas por la ley de 10 de marzo y. el ..egla-
mentó de 30 de mayo de 1941 .=0 OES IDEANDO: Que a tenor
de los preceptos do la ley y el reglamento, antes cita
dos, el Patrimonio Forestal del Listado goza de plena e
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independiente personalidad jurídica y ce autononií
económica.en orden a la administración dol patrim
nio especial que tiene confiado.— Este .ministerio
de corfomidad con los propuesto por la Dirección
General de propiedades y contribución Territorial
resuelve declarar ru inco’ir ooorcia. para resolvere
la cuestión planteada por e] Cr, Arzobispo Obispo
ée la Diócesis do ■'c.llbrca, ocr tratarse de ó os
fincas, cuya administra i en a er tanto cumplan la
misión especifica qpu tienen asi,.nada, depende de
otro D e p a: • t am en t c- ■ < n it < . r i a 13 y qv e s a r i g e p oí*
las dispo.'siclore, p-.n a^peqialnteni-. l.an e.ido dict
das en materia’de ;• irrites públicos.---- Dios, etc.»

Lo quo ten. o el honor Ce trasladar a V.E. par
su conocí: lento y c:\oetos.

Dio □ guarde a \r.E« mu el-os arios.
. alna 6 de marzo de 194r/
LL DK1 LCLiDO U-?

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.



"¿7

Oon feche 6 (leí corriente he recibido dé la Delegación
de Éaciendn de este nrovincin «■? oficio que se transcribe a con-
t iunación:

«La D<receten Gecoral de 'ro»’lgu híus y Coutj*¡. bución Territorial
en escrito foche, 1’3 de-7. -‘asado me¿ de febrero comunica « este De
legación: ~

«limo. Sr: Con fecha 12 del actual y ¡or este Ministerio se ha
dictado le siguiente Crden ’;ir Istorv-1. -Vista la instancia suscri
ta por el Excrao. 8 Revdo. Sr. Arzobispo de lu <creriñ le Mallorca
y dirigida a este Ministerio en súplica de que las -'incas rusticas
denominadas ’IZ»i Jl’”’ y •.V..1’\.hO'’ ene Jj/vadais cu el término munici
pal do Escoren (Mallorca^ soon cn'!'dns n censo o la Com^ní'V-r de
Religiosos de los Sagrados Corazones de Jesús y de María, que píen,

san dedicarlas n Usencias P^-letions de *'u *r cultora para enseñan
za de los alumnos de la escuela gratuito que funciona en el Monas
terio de Muestra Señora de Lluch. -RESULTANDO: Que la Delegación de
Haciendo en L" e?:/reseda p'”c-,inicn r./.oLv ló en 751 de Noviembre de
1945, designar para la tasación de los indicados predios al Tngeei
niero afecto al uervicio Agronómico de Baleares, Don Salvador Sa
grar? Escalas, fuñe i n rr-rio qn.e nroc°l.*o previamente a lo torra de
datos en las Oficinas del. Distrito Forestal do Baleares. -P.ESULT'VV
DO: Que el 11 ig e u j e r c J ef e de 1 re f e r i d o Di s tr i. t <:» Fore s ta 1 s e d i r i -
gió, con fecha ?.' do enero del año en curso, al timo» Sr. Delegado
de Hacienda de Baleares, haciéndole saber que las fincas «Manut«
y "’henifaldó"■ son efectivaliente de la propiedad del Estado, pero
se hallar; inclín dar en el Cata? oro de Montes de Utilidad Publica b
bajo losnúmeros uno y dos.de?. de aquella orovinica, y que su ndrrú
nistración depende del Patrimonio Forestal del Estado; que de ser
ne c e c ario r a a 1 i c r ni r- 11 na 'l i 1 i. *21. i n Pt > y-1 c t a 1 pr> y ~ <=■ (j f ¿ f n í s i- v»p _
ción o venta, debería evacuarse necesariamente por el personal fa
cultativo «¡fe to s.l Distrito roresta L. Contestando el of icio de re_
ferencia per la Delega?ion de Haciende, en 1^ de enero ultimo, se
informa al Distrito Forestal de la petición suscrita por e?. Sr, -
Arzobispo y del finque se persigue al designar al Ingeniera Ag£o
nomo para 18 tasuuióu de ]ns indicadas fincas. Conocidos estos ex
tremes por el Distrito ?oresinformó seguidamente en el sentido
de qu'- en todo lo relativo a la aum! ais trac ion de los indicados -
montes públicos debería aplicarse la lecjsl'-oíen de Montos, sierio
aquella Jefatura le eucergndr. de tramitar todas las peticiones que
se interpongan, relativas a la propiedad y aprovechamientos fores
tales, debiendo a su Ju’cio it?})ih?.rre le ’-V?.egarlón de Hacienda en
la tramitación de la^instancia suscrita por el Sr. Arzobispo Obis
po de Mallo.vca. .'?or último lu Delegación de Hacienda, en la p-ovin.
cia de raleares, ha remitido a le Dirección f«-neral de Propiedades
y Contribución Te.rrltcrial todos los antecedentes para la resolu
ción por este Ministerio del asunto planteado, informando entreten,
to al Engeníero Jefe del Distrito Forestal de aquella provincia -
que las col iones pedidas al amparo de la íiey de Io de Julio do —
1369, como e.s la presente, del eu ser ^esiitfbtas por el Ministerio
je ilacíenda, conforme indic'1 le Tustrufciéu de 11 de Enero de 13^0

dos.de


citando aderas otras disposiciones indicadoras de kia los inmue- fc
bles propiedad del Ektqdo que debuu enr. rajarse a Cor porfía i oií6í’. oj
a particulares, Ge hura siempre con intervención d.a] Vi ni slerlo d«
Hacienda, aun cuando estuvieren r cargo de otros Departamentos. •:•
CON8T? V)C: Que a ruar: do ov-n-tas d ispo -tot; noa de caracetr ¡y
oeral cow son la 1.0. de 2>3 de J’Vij.o de líh,59, Ley de 1° de ‘hf
lio de 1°>69 y los 1. D. D. de 2-r de Junio de 1902 y 21 de ^r-,3o* de

1924, sientan efectJ *//>? tu te cid- criterio de que el ?.C n istor ¡ o de lía.
oienda es el único departamento que en general dele, atender &n la
adninis'.rvci ót: y enejcnnción de las propiedades del Estado, dete
entenderse, no ob.-tente, <¿»»e h s *. -?•• flore n la administración
del -Patrimonio General de] Estado, pero no puede afectar a fincas,
que, como l'.s dos (Je que se trata rns el presente caso se hallan in_
tegr^te en un R tr'r.ouJc di'' carácter sir/fular, cual es el Pntrímo
nio Por stal ael Estado que se rige por disposiciones especiales,
constituidas por la Ley de 10 de .^rao y el reglamento de 30 de roa
yo de 1941.«CONSIDERANDO: Que r. tenor de los cr-.-c¿ptos de la Ley ¿j
el Reglamento, antes citados, el Patrimonio forestal del Estado go
za de plena e iuaeyoud..ente personalidad jurídica y autonomía eco
nomice en orden a la 'vjm lo ’». stra<' i ¿a del Pa t?? i monto especial que tie
ne confindo. =sEste 1/11 ijistorio, de couí’o.••miunu con lo propuesto por
la Dirección General de ’trouiedúdes y Contribución Territorial, re_
suelve declarar su incompetei.cic pr,rn reso'iv'-r la eu?>:tión pl«-.i:t€j¿
da por el Sr. arzobispo Obispo de la Diócesis de Mallorca, por tra
tarse de dos :'l¿iu/;ó, cuy.* ;di.ñuL^tj?H(‘ion, en tanto cumplan la mi
sión er.necíficu qi;e tienen asiría da, de pondo de otro departamento
ministeríj’I, „ que se ri¿;»3 por les die-podriciones que especie'!*cecie
han sido d i c t a da s e n rn( 11€> ría de mo n t e s p ó 1.1 i c o s. 4

Lo )ue tengo el honor de Comunicar a V.T para su conocimiento
Dios ¿u.ar-e r V. h riur-.hos aros.

Palma de M-.Horca, 8 de Vnrzo ie 1.94r
El ingoniero ¿efe

limo. SR. Director General del Patrimonio .Eorostnl del Estado.

‘I* M A D ’? 1 D
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FORESTAL DEL ESTADOt i APA-T-R-IMONIO

En la sesión del /onsejo de este Pa
trimonio iel día 26 b ^arzo do., (ns 8 •

■ ba), ló o ita e la r solución -
ío mi í or Je ta tura denegatoria por
el inist jrio de I aci mda sobre cesión a -

3 los ontes "Me n it” y "Be i Idó1’ ,
de Baleares a la Jo. uni ad de deli loaos de
lo ■ o rodos ones Jesús ría, y
de conformidad )on lo infor o por icfto -
Consejo.

Es ta Di re c ci ón : rene ral , h a a c ordado
en la misma fecha, expresar su satisfacción
a cuantos Ingenieros h n intervenido en la
defensa de los intereses del Patrimonio.

Lo qu- comunico a V.S. para su cono,
cimiento y a dichos efectos.

Dios guar e a V.S. muchos arios.
Madrid de Abril de 1947

- . EL DIR 1'0‘IOil GEl'TfRAL.

Sr.Ingeniero Jefe del Distrito forestal de BALEAlhijS
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